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P A R T E O F I C I A L 

OBI. 
PRESIDENCIA 

CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. et REY Don Wfor.sn X!II 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asímias é Infante, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

Us igi¡a! beneficio dísíretan las 
demás personas áe la Augusta Reaí 
Familia. 

(Gaceta del día 15 de Febrero de 1914.) 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me 

compete por el art. 52 de la Consti
tución de la Monarquía, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar ¡o siguiente: 
Articulo 1.° Se declara disuelta 

la parte electiva del Senado. 
Art. 2.° Las Cortes se reunirán 

en Madrid el día 2 de Abril próximo. 
Art. 3.° Las elecciones de Dipu

tados se Verificarán en todas las pro
vincias de la Monarquin, el dia 8 de 
Marzo, y las de Senadores el día 22 
del mismo mes. 

Art. 4.° Por el Minlfterío de la 
Gobernación se dictarán ias órdenes 

dades dependientes de este Centro, 
sobre el más exacto cumplimiento de 
lo que preceptúan el título VIII y ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral. 

León 16 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

C O N V O C A T O R I A 
l iara Neftión en l r ao rd ina r iu <le 

In l i x c m a . U i p u t u c l ó » p r o 
v i n c i a l . 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me están conferidas por el ar
ticulo 61 de la ley Provincial, he 
acordado convocar á la excelentísi
ma Corporación á sesión extraordi
naria, para el día 26 del corriente, á 
las doce, para tratar de la Manco
munidad Castellana, propuesta por 
la Diputación de Burgos. 

León 16 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte 

C . A _ Z A 
Con sujeción á lo preceptuado 

por el art. 17 de la Ley de 16 de 
Mayo de 1902 y á lo dispuesto en 

i tren segadas ó cortadas las cose-
! chas, aun cuando los haces ó gatfi-
j lias, se hallen en el terreno. 
I Los conejos podrán cazarse y 
\ circular desde 1 0 de Julio, cuando el 
\ dueño del monte, dehesa, soto ó 

finca que se halle legalmente Vedado 
para caza, se provea de licencia es
crita de la AuiorMíir. local y de una 
guía expedida por ésta, para que los 
conejos muertos puedan ser trasla
dados por la vía pública. 

En las lagunas ó albuferas ó terre
nos pantanosos, podrán cazarse las 
aves acuáticas y zancudas y las be
cadas, becacinas y demás similares, 
hasta el 31 de Marzo. 

Las aves insectívoras, por ser be
neficiosas para la agricultura, no 
podrán cazarse en tiempo alguno, 
salvo las excepciones contenidas en 
el art. 33 del referido Reglamento. 

La destrucción de nidos de aves 
de cualquiera clase, será castigada 
con todo rigor, conforme á la Ley y 
al Reglamento 

En armonía con lo que dispone 
el art. 18 de la expresada ley de 
Caza, y los artículos 91, 92 y 93 de 
la ley sobre Timbre del Estado, la 
caza de perdiz con reclamo sólo po
drá efectuarse en las condiciones 
que determinar, tales artículos. 

deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se derive;!, lo hag^n en los 
Juzgados municipales de ios térmi
nos en que radican las obras, que 
son los de León, Ln Robla y Carro
cera, en un plazo de veinte dias; de
biendo los Alcaides de dichos térmi
nos, interesar de aquellas Autorida
des la entreya de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir á 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍ.V. 

León 15 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

el art. 50 del Reglamento para su \ • Los Srcs Aica|des darán |a ma. 
ejecución, de o de Julio de 190o, j yor pubi¡c¡dE,d ¡5 esta c¡rcuiar, fiján

dola y teniéndola constantemente al 
costumbre 

queda absolutamiente prohibida, en 
_ _ esta provincia, toda clase de caza » público en los sitios de co«t 

y disposiciones convenientes para la ' desde el día 15 de Febrero hasta el | de sus re5p£.C|¡v,aS localidades 
ejecución del presente Decreto, es- { «¡'a ol de Agosto próximo, ambos í León j4 de Febrero de lí ejecución del presente 
peclalmente en lo que afecta á la 
provincia de Canarias. 

Dado en el Alcázar de Sevilla, á 
trece de Febrero de mil novecientos 
catorce.=ALFON.SO.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Düto. 

{Gacela del dia 15 de l-'eljrero de I9M.) 

CIRCULAR 
Como consecuencia de! Real de

creto que antecede, he dispuesto de
jar sin efecto los nombramientos de 
Delegados y Comisionados que se 
hubieren expedido por este Gobier
no, para cualquiera de los ramos de 
la Administración municipal,yjlamar 
muy especialmente la atención de 
los Sres. Alcaldes y demás autori-

inclusivo, así como también la circu
lación y Venta en mercados, vía pú
blica, fondas, casas particulares, ca
sas de comidas y tabernas, de to
da clase de animales cemprendidos 
en la sección 1.a, art. 2." de dicho 
Reglamento, y clasificados comoani-
males fieros ó salvajes y los pájaros 
en caña ó preparados para el con
sumo. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Autori
dad, tendrán muy presente lo preve
nido en los artículos 18. 19, 20, 25, 
27, 52, 53, 54,44,51, 52 y 55 de la 
Ley citada, y sus concordantes dei 
mencionado Raglamento para su eje
cución. 

Las palomas campestres, tocar-
ees, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde 1.0 de Agosto en 
aquellos predios en que se encuen-

1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

OBRAS PUBLICAS 

A n i i n v i o 
Habiéndose efectuado la recepción 

, definitiva de las obras de acopios 
S para conservación, durante ios años 
' 1911, 1912 y 1915, de las carreteras 

de Adanero á Gljón, 2." Sección; La 
Magdalena á la de Falencia áTinama-
yor, y de la plaza de Santo Domingo 
á la de Villacastín á Vigo, he acorda
do, en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico, para que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista, por daños y perjuicios, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REA I. i'ICDUN 
El Ministerio de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes, con fecha 1.° de 
Enero próximo pasado, ha dictado 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La vigente ley de 
¡ Presupuestos no consigna crédito 
' alguno para e! pago de las atencio-
{ nes del personal administrativo y su-
5 baiíerno de las Escuelas Normales 

Superiores de Maesiros de Alican
te, Badajoz. Córdoba. Huesca, Jaén, 
León. Málaga, Murcia, Pontevedra 
y Toledo; del de las de Maestras de 
Alicante, Badajoz, Burgos,Canarias 
(La Lsguna) Cáceres, Ciudad Real, 
Córdoba, Guadalajara, Huesca, 
Málaga, Falencia, Pont?Vedra, Te
ruel, Toledo y Vizcaya, ni para el 
material de la do Maestros de To
ledo. 

Teniendo en cuenta la Ineludible 
! obligación en que están las Dipu-
S taciones Provincialei: de sufragar di-
j dios gastos, asi como les que pro-
| duzcan los alquileres y entrsteni-
I miento áe ios locales que ocupan 
I las respectivas Escuela; Normales; 

S- M. el Rey (Q. D. G ) ha teniíjp 
á bien disponer que durante d pre
sente ejercicio eccnór.-'ic:;, las Dipu
taciones de las provincins citadas, 
en vez de ing-eaer en el Tesoro pú
blico las cantidades correspondlen-

( tes á las referidas atenciones, lo 



abonar, directamente, con arreglo á 
las siguientes plantillas: Maestros: 
Escribientes. 999 pesetas; Conser
je 750; Ord?.nanza-pnrtero, 659. 
Maestras: Escrihientií, 750 pesetas; ; 
Conserje, 630; Ordenanza-portero, 
500. Material parn la Normal de 
Maestros de Toledo. 8.609 pesetas. 

De Real r.rden lo digT A V.E. para 
su conocimiento y demís efectos.» 

De Real orden ¡o traslado á V. S., 
para su conocimiento y exacto cum-
plimienío por parte de esa Dipu
tación Provincial de lo interesado en 
la transcrita R-3al disposición.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1914.=Sí/n-
diez Guerra. 
Señor Gobernador civil de Alicante, 

Badajoz. Burgos. Cáceres, Ca
narias, Ciudad Real, Córdoba, 
Guadalajara, Huesca, Jaén, León, 
Málaga. Murcia. Falencia Ponte
vedra, Teruel. To^do y Vizcaya. 

[Giceta del d"' f ilc Febrero Je 1911.) 

SL'l lSHC'RETARfA 

Sección de política 
Visto e! recurso de alzida inter

puesto ante e=te Ministerio por don 
Isaac de la Huerg i y otros Vecinos 
de Villaquejida, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, fecha 
17 de Diciembre último, que declaró 
válida la proclamación de Conceja
les hecha por !a junta municipal del 
Censo del expresado pueblo en 2 
de Noviembre próximo pasado: 

Resulinndo que dentro del perio
do de reclamaciones, se presentó 
una suscrita por D Isaac Huerga, 
contra la proclamación de Conceja
les hecha por la Junta municipal del 
Censo con arreglo al art.29 de la ley 
Electoral, cuya nulidad solicita, en 
razón de que, presentada por el re-
cl.-itnante su solicitud pan ser procla
mado candidato, antes do las doce 
del dia señalado para tal acto, no le 
fué admitida, y esto á su entender 
constituye una infracción legal: 

Resultando que los candidatos 
proclamados manifiestan que no es 
cierto que por el reclamante se pre-
senlase propuesta alguna ante la 
Junta municipal del Censo dentro 
de las horas señaladas para la admi
sión de estes, siendo infundada, por 
lo tanto, -a reclamación formulad-i, 
y solicitando se declare la Validez de 
las expresadas elecciones: 

Resultando que 'a Comisión pro
vincial, en sesión de 17 de Diciem-
bra último, acordó por mayoría de
clarar válida la proclamación d i 
Concejales hecha por la Junta muni
cipal del Censo de Viilaquejlda en 
2 de Noviembre último, fundándose 
para ello en qye dicha proclamación 
está ajustada á los proceptos del 
artículo 29 de ia ley Electoral y re
gla ó." de la Real orden de 15 de 
Abril de ¡:)"J9. no apareciendo del 
acta que los reclamantes se presen
tasen ante la jsnta con el fin de pre
sentar propuestas: 

Resultando que D. Isaac de !a 
Huerga recurre en alzada ante este 
Ministerio contra el acuerdo de la 
Comisicn provincial, solicitando su 
revocación y la nulidad da la pro
clamación Pitc-rida, apoypndo su pe
tición en las .-lisnias iniracciones que 
dice se co:t¡et:eron y quedan ya re
señadas: 

Considera-do que. conforme á la 
doctrina mH:'.;en¡da por este Minis

terio en multitud de Reales órdenes, 
en la aplicación del art. 29 de la ley 
Electoral debe procederse con un 
gran espíritu de equidad en la apre
ciación de los hechos que constan 
en el expediente, estimando como in
dicio batíante la certeza de la recla
mación respecto de la negativa de 
la Junti á admitir las propuestas de 
candidatos: 

Considerando que, armonizando 
los preceptos de la ley Electoral, 
hay que reconocer que una vez evi
denciado el propósito de los electo
res de Intervenir en la elección, no 
es legal ni procedente privarles de 
este derecho por medio de acuerdos 
sólo justificados cuando real y posi
tivamente no existan ni se manifies
ten deseos de concurrir á la lucha: 

Considerando que en el expe
diente no consta la certificación á 
que hace referencia la Real orden de 
24 de Noviembre de 1909, expresi
va de todos aquellos que hubieren 
ejercido el cargo de Concejal en el 
período anterior de 20 años, y que 
deben tener á la vista las Juntas mu
nicipales para suplir la deficiencia 
de la documentación de las propues
tas, facilitando el derecho de los 
electores á solicitar su proclamación 
como candidatos: 

Considerando que la Real orden 
de 15 de Abril d« 1909, establece 
como plazo mínimum para la pre
sentación de las propuestas, el de 
cuatro horas, no impide que puedan 
ser admitidas las que se presenten 
fuera del plazo indicado, ni el que se 
haga así justifica el acuerdo de la 
Junta aplicando el art. 29 de la Ley, 
desde el momento en que ante la 
misma se había demostrado la ini
ciación de la luctn electoral: 

Considerando que por las razones 
expuestas, no puede estimarse como 
legal y procedente la aplicación del 
mencionado art. 29 por la Junta mu
nicipal del Censo; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te
nido á bien estimar el recurso, y re
vocando el fallo apelado de esa Co
misión provincial, declarar nula la 
proclamación de Concejales electos 
verificada el día 2 de Noviembre úl
timo por la Junta municipal del Cen
so en el Ayuntamiento de Villaque-
jida. 

De Real orden lo digo á V. S., 
para su conocimiento y demás efec 
ios, con devolución del expediente 
de referencia. 

Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid^ia de Febrero de 1914.= 
Sdncliez Guerra. • 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada de don 
Manuel Fuentes y otro, contra 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró Válidas las elecciones 
de Concejales del 2.° Distrito de 
Lucillo: 

Resultando que D. Manuel Fuen
tes y oíros presentan escrito de re
clamaciones contra las referidas el*c-
ciones, fundándose en que el Presi
dente de la Mesa electocfll se negó 
á dar posesión á un Adjunto y á un 
Interventor; que se ejercieron coac
ciones y amenazas con los electores 
por el Recaudador de contribucio
nes, que imponía á los electores una 
determinada candidatura, amenazán
doles, si no lo hacían, con multas y 
apremio». Acotrm-'.an la declaración 
de Varios testigos, que corroboran 
sus afirmaciones,y Varias candidatu

ras con el se'lo que usa el Recauda
dor para ia cobranza, como prueba 
de las referid is coacciones: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, entendiendo desprovistas de 
prueba las alegiciones de los recu
rrentes, acordó por mayoría desesti
mar la reclamación, declarando Vá
lidas dichas elecciones: 

Resultando que contra este acuer
do se ha interpuesto el presente re
curso, en el que se reproducen los 
fundamentos alegados en el escrito 
de protesta solicitando la revoca
ción del referido acuerdo de esa 
Comisión provinci A: 

Considerando que en el examen 
del expediente, relativo á la elección 
celebrada en el Distrito 2.", Sección 
única, del Ayuntamiento Lucillo, se 
advierte la inexistencia de documen
tos esenciales indispensables para 
la justificación de que se ha proce
dido confor.ne á tjxativos precep
tos de la Ley, con todas las formali-
des que éstos requieren, á fin de 
garantir y asegurar en toda su inte
gridad la función del sufragio: 

Considerando que la no constan
cia en el expediente de requisitos 
tan imprescindibies como io es la 
determinación del número de vacan
tes de Concejales que habían de 
elegirse en el término municipal, 
constituye por sí sola grave infrac
ción, y es motivo suficiente para ¡a 
tacha del procedimiento empleado; 
pues aparte el hecho de que se sus
trajo al conocimiento de los electo
res, circunstancia de la significación 
que ella tiene, trae aparejada esa 
omisión la dificultad, más bien di
cho, comprobar, si ¡as cifras de elec
tores y las de sufragios emitidos, 
acusan entre si la debida propor
ción, no habiendo, por tanto,manera 
de formar cabal juicio y de apreciar 
la exactitud ó inexactitud, legalidad 
ó Ilegalidad con que se ha proce
dido en punto de tal transcendencia. 

Considerando, que asimismo que
dó infringida la ley Electoral al no 
hicer constar si se hizo pública, co
mo está dispuesto, la lista de los lo
cales designados para la constitución 
de las Mesas, y que de igual modo se 
dejaron incumplidas lasdisaosiciones 
legales en lo que se refiere á las 
listas de los electores fallecidos é 
incapacitados, á la designación de 
Adjuntos y á la recepción de los ta
lones de Interventores; pues no 
constan en el expediente las respec
tivas actas de la Junta municipal del 
Censo: 

Considerando que en las listas de 
Votantes no se htn cumplido los 
requisitos establecidos en el último 
párrafo del artículo 45 de la ley Elec
toral, pies no aparecen firmadas 
por los Adjuntos é Interventores á 
continuación del último nombre es
crito: 

Considerando que no consta tam
poco que la Junta municipal del Cen
so se constituyera en sesión el dia 
señalado para la Votación en la Ca
sa-Ayuntamiento, con el objeto de 
recibir los avisos del Presidente de 
la Mesa de que ésta estaba legal
mente constituida, ó en caso contra
rio, para proceder á lo que hubiera 
liigar, con infracción de lo precep
tuado en la ley Electoral Vigente y 
regla i ? de la Real orden de 15 de 
Abril de 1909: 

Considerando que no se puede, 
atendidas las infracciones graves de 
procedimiento que quedan reseña

das, admitir como vílida esta elec
ción, Imponiéndose, por tanto, de
clarar su nulidid, á fin de que los 
electores, una Vez restablecido el im
perio de !a L-y. puedan ejercitar su 
derecho con toda libertad é Indepen
dencia; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido estimar el recurso y revocar 
el falio apelado de esa Comisión 
provincial, declarando nulas las 
elecciones celebradas el día 9 de 
Nnviembre ú¡tinio en el Distrito 
2." del Ayuntamiento de Lucillo. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Facundo Torbado, 
contra Hcuerdo d \ e^a Comisión pro
vincial que declaró va'idas los elec
ciones de Concejales deGaliegjlllos 
de Campos: 

Resultando que D. Facundo Tor-
bado formula reclamación contra 
las referidas elecciones, manifestan
do que hubo una papeleta más que 
el número de votantes; que votó un 
elector que lleva cuatro años de re
sidencia en Asto-ga; que se ejercie
ron coacciones y amenazas con los 
electores: por todo lo cual pide se 
declaren nulas dich is elecciones: 

Resultando que el Concejal elec
to D. Anlrés Martínez, presenta 
escrito de defensa, manifestando que 
la elección se llevó á cabo con toda 
legalidad; que el h :cho de resultar 
una papeleta más que el número de 
votantes, no puede estimarse como 
suficiente para anular una elección, 
y que el elector, que según el recu
rrente, lleva cuatro años de Vecindad 
en Astorga, figaraba en las listas 
electorales, y por eso votó, y en Vir
tud de lo expuesto, solicita se des
estime la referida recta-melón: 

Resultando q je esa Comisión pro
vincial acordó declarar la Validez de 
las referidas elecciones, por enten
der que los hechos denunciados no 
son motivos para Invalidar una elec
ción, y, algunos de ellos, como las 
coacciones, no están probados: 

Resultando que contr¡>. este acuer
do se ha interpuesto el presente re
curso, en el qje se insiste en los 
hechos relatados en el escrito de 
protesta, y se so'icita la revacación 
del acuerdo de esa Comisión pro
vincial: 

Considerando que Insta examinar 
el expediente electoral para cercio
rarse de manera indudable de que los 
dos hechos más fundamentales ale
gados en la redamación, se hallan 
plenamente comprobados en las re
sultancias de dicho expediente, sien 
do ellos sólo motivo suficiente para 
determinar la nulidad da dicha elec
ción: 

Considerandoque,eiiefecto,elhe-
cho de haber resultado una papeleta 
más que el número de Votantes, re
sulta evidenciado en la propia acta 
de la elección, s¡n que en la misma 
se explique la causa de esa informa
lidad: 

Considerando que el extremo de 
haber Votado un individuo llamado 
Valentín d i la Fuente Rodríguez, 
que no figuraba como elector en las 
listas certificadas é impresas del 
Censo, se halla confirmado, con só-



io observar que en dirlns listas im
presas se tu emuendado y sobre, 
escrito con tinta el nombre del elec
tor que figura en las mismas con el 
número li 8, sin duda pi ra justificar 
la emisión del Voto por aquel indivi
duo: 

Considerando que si se tiene en 
cuenta que la diferencia de sufragios 
entre el último de los candidatos 
que resultan elegidos y el primero 
de los derrotados, es de dos votos 
solamente, no puede caber duda al
guna de que '.a computación y adju
dicación indebida de esos dos sufra
gios, ha influido notoriamenie en el 
verdadero resultado de la elección: 

Considerando que, por otra parte, 
se observan en el expediente gene
ral de la elección omisiones, tales 
como el no haberse publicado la de
signación de locales p;:ra Colegios 
electorales, ni habeiSi Incho públi
co, tampoco, e! resultado del escru
tinio de la votación, conforme de
terminan los artículos 22 y 45 de la 
vigente ley Electoral, respectiva
mente, cuyos preceptos resultan, 
por tanto, incumplidos: 

Considerando que, por lo expues
to, y en tal sentido, no es posible re; 
conocer como precedente y ajusta
do á la legilidad, el fallo impugnado 
de esa Comisión provincial, por 
cuanto, según queda demostrado, la 
elección de ri ferencia no se ha des
arrollado con las solemnidades y re
quisitos que la Lpy exige; 

S. M. el Rey(Q. D. G ) h i tenido 
á bien estimir el recurso interpues
to, revocando el acuerdo apelado de 
esa Comiíión provincia!, y en su 
vista, daclarar la nulidad de la elec
ción de Concejales Vírificada última
mente en el Ayuntamiento de Galle-
guillos de Campos. 

De Real orden lodigi á V. S. pa
ra su conocimiento y dem ís efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde d V. S muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

M X T S T A S 

Anunc io 
Se hace sabir que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir, con esta 
techa, la renuncia del registro minero 
de hulln.de 50 pertenencias, nombra
do San Ramón, sito en téritiino de 
La Granja, Ayuntamiento de Alva
res, presentado por el interesado 
D. Isidro Parada; declarando cance
lado su expediente y franco su te
rreno. 

León 11 de Febrero de 19!4.=E1 
ingeniero Jefe,/. Rcvilla. 

• O M J O S E R E V I L L A , 
IN&RNJEKO ¿EFE DEL aiSTElTO 
HT'IEKO D l i ESTA PHOVIST'.A. 
Higo saber: Que por D Isidro 

Parada Moreiras, Vecino de Bena-
vente (Zamora), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 50 del mes de Enero, 
i las nueve, una solicitud de regis-
'.ro pidiendo 58 pertenenc.-'S para la 
mina de lialla llamad i La Esperan-
¿a, sita en término y Ayuntamiento 
de Alvares, paraje «La Gata. > Hace 
¡a designación de las citadas 1S per-
íenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina llamada 
«Clavijo,» núm. 2.790, y desde él se 
meditan 100 metros al O., y seco-
locará una estoca auxiliar; de ésta 
200 al NO., y se colocará la 1." es
tacare ésta 600 al E..la 2."; de ésta 
400 a!S., Ia3 ̂  de ésta 400 al O., la 
4.:'; de. ésta 500 al N , la 5."; de ésta 
200 al O., la 6.", y de ésta con 100 
metros al N , se llegará á la 1.", que
dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitüdas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qae tiene realizsdo el de
pósito prcven-'d-> por la L«y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernidor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su focha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte, del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlneiiu viginte. 

El expediente tiíne el núm. 4.275. 
León 7 de Febrero de 1914.= 

J . Reviha. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se h j pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 30 de! mes de 
Enero, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 19 pertenencias 
para la mina de hulla ilamada Mon
tañesa, sita en término de Quinta-
nilla de B ibia Ayuntamiento de Ca-
brilianes, paraj-; <v.;ga de la Mora» 
Hace la designación de. las citadas 
19 pertenencias, en la forma si
guiente, con arrcg'o al N. m.: 

Se to nará coma punto de partida 
el mismo de la mina caduoida <Los 
Cuatro Amigas», núm. 2 650, ó sea 
el centro del puente llamado de la 
«Bóveda», situado en el paraje «ve-
g-i de la Mora», y d».sde él se medi
rán 200 metros al N., y se colocará 
la I." estaca; de ésta 200 al E., la 
2.¡l; de ésta 500 al N.. la 5."; de 
ésta 300 al E., la 4 de ésta 500 
al S., la 5.". y de ésta, con 500 al 
O., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
¡ prasente edicto para que en el tér-
i mino de treinta dias, contados des-
¡ de su fecha, puedan presentar en el 
I Gobierno civil sus oposiciones los 
j que se consideraren con derecho al 
¡ todo ó parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 28 del Regla-
» mentó de Minería vigente. 
| El expediente tiene el núm. 4.276. 
i León 9 de Febrero de 1914.= 
| ./. Revilla. 
i — — — _ • • 
j OFICINAS DE HACIENDA 

pector de Hacienda de esta provin
cia, el funcionario de esta Delega
ción. D. Bernardo Quijano Baste-
rrechea. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, puraque sea reconocí- , 
do como tal por el público en gene- ! 
ral, y á fin de que por las autorlda- ' 
des, tanto civiles como militares y \ 
eclesiásticas, se le presten cuantos j 
auxilios les sean reclamados por el ' 
mismo, para el mejor desempeño 
del curgo que le ha sido conferido. 

¡ León 12 de Febrero de 1914 =EI 
Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. i 

INSPECCION PROVINCIAL 
D l i PRIMERA ENSl íSAXZA DE L E Ú X 

Anuncio 
A los efectos da lo preceptuado 

en el Cfso 5.°, art. 19 del Real de
creto de 5 de Mayo último, y sus 
concordantes, se anuncia para su 
provisión, mediante el concursillo 
que las citadas disposiciones esta-
b.ecen, la plaza de Maestra vacan
te en la Escuela nacional del barrio 
de Puente del Castro, de esta ciu
dad. 

Las señoras aspirantes deberán 
remitir sus instancias, acompañadas 
de las hojas de servicios, á esta Ofi
cina, dentro de los diez dias slguien' 
les al de la publicación del presen
te anímelo en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

León 11 de Febrero de 1914.= 
El Inspector Jefe, Antonio Alonso, 
Autorizado: El Gobernador, Ugarte. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A 1 ' R O V i X r l A DE LEÓN 

< ira-ulitr 
Por Real orden de fecha 15 de 

Enero último, bd sido nombrado Ins-

Don Antonio Aivarez, Secretario 
i habilitado de la Junta municipal 
! del Censo eledtoral de Villaobls-
! po de Otero. 
i Certifico: Que del acta de la se

sión celebrada por e6ta Junta en el 
dia 1.° del actual, para el díbldo 
cumplimiento de la regla 16.'' del 
Real decreto de 16 de Septiembre 

: de 1907, resulta que de los IndiVI-
: dúos comprendidos en la certifica

ción á que hace referencia la regla 
i 14 " del citado Real decreto y el ar-
! ticulo 11 de la vigente ley Electoral, 
i la suerte ha designado para Vocales 
¡ de dicha Junta, á D. Angel AiVarez 
; García y D. Miguel Prieto Calvo, y 
j para suplentes, por el mismo orden 
i que están consignados, á D. Santia

go Alonso NIsta! y D. Manuel de la 
iglesia. 

I Y para que así conste y remitir al 
; Sr. Gobernador civil de la provincia, 
. para su inserción en el BOLETÍN 
• OFICIAL, expido la presente, con el 
: V.0 B." del Sr. Presidente, en Villa-
: obispo á 8 de Octubre de 1915 = 

Antonio Alvarez.=V.0 B 0: El Pr.e-
. sidente, Benito Herrero Ríos. 

\ Junta municipal de! Censo electo-
\ ral de Carraccdelo 
\ Acta del sorteo de mayores con

tribuyentes que han de formir parte 
de esta junta como Vocales y su
plentes en el bienio de 1914 y 1915= 
«En Carraccdelo,á 29 de Noviembre 

i de 1915; reunida la Junta municipal 
; del Censo elccioral, con «sistencia 
! de los señores que al margen se ex-
' presan, bajo la Presidencia del señor 

D. Domiciaso Fernández Gago, és
te manifestó que en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la ley Electo

ral de 8 de Agosto de 1907, y de 
acuerdo con la regla 16.a de la Real 
orden de 16 de S "utiembre del mis
mo año, la Junta ib.i á proceder, por 
sorteo, á designar !o? dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Vo
cales en el bienio de 1914 y 1915, y 
otros dos suplente:- de los mismos. 

Al efecto, se procedió á colocar 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista remiti
da por el Sr. AlcaMe al Presidente 
de esta Junta, en 29 del corriente 
mes. y extraídas una á una por el 
Sr. Presidente, resultaron nombra
dos: 

D. Nicolás Amigo Fo!gueral y don 
Manuel Macias Diñeiro, para Voca
les, y D. Cándido Ares Diñeiro y 
D. José Fernández Diñeiro, para su
plentes de los mismos. 

Acto seguido, y en vista de que 
en este Municipio los interesados no 
están agremiados. ?e procedió á 
nombrar, y se nombraron, á los ma
yores contribuyentes por industrial, 
D. DomicianoFerr.ándezGago y don 
Dionisio Oiorio Barrera; D. Nico
lás Amigo Folgusral y D. Manuel 
Maclas Üineiro, suplentes de los 
mismos. 

Se dió por terminada la sesión; 
acordando se remitu un ejemplar de 
este acta al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Cc iso electoral, y 
otro al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos v de confor
midad con las reglas 16.íl y 17.3 de 
la referida R ía! ord MI de 16 de Sep
tiembre de 1907.=Dom¡c¡ano Fer
nández.=Maniiel Fe':!ández.=San-
tiago Ares.=Serafín Fernáidez.= 
Jacobo Vázquez.=José Viñales, S:-
cretario. 

Don José Fuertes Melcón, Secreta
rio del luzg ido m;m¡cipal de San 
Andrés del Rabanedo. y como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del mismo. 
Certifico: Qae según resulta de 

los antecedentes que obran en esta 
Secretaria de mi cargo, hin sido de
signados para formar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo bienio de 
1914 y 1915, con el carácter que á 
cada uno se expresa: 

Presidente 
D. José De'gndo Fernández, Vocal 

de la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales 

D. Francisco García Fernández, 
Concejal. 

D. Laureano Arias Melcón, ex-
Juez. 

D. Higinio Fernández Fernandez, 
contribuyente, 

D. Santiago Líiiz Crespo, idem. 
D. Eduardo Centraros Chacón, 

industrial. 
D. Agustín Velilla Fernández, 

¡dem. 
Suplentes 

D. Felipe Láiz Obianca. 
D. Francisco Fernández AiVarez. 
D.José Fernández Villaverde. 
D. Saturnino Dioz Fiórez. 
Y oara su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, á los 
efectos de la Ley, exoldo la presente, 
con el V.0 B." del Sr. Presidente, 
en San Aadrés del Rabanedo á 5 de 
Diciembre de 1915.=EI Secretarlo, 
José Fuertes.=V.0 B.": E! Presiden
te, Pelayo Diez. 
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AYUNTAMIENTOS 

fe!. 

Mi? a 

Alcaldía conatilucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de Di
ciembre de 1915: 

Sesión extraordinaria del día 2 
'Ha principio esta sesión á las 

quince y veintisiete, con la Presi
dencia del Sr. Alcalde, asistiendo 
diez Sres. Concejales. 

Aprobada el acta de la sesión an
terior, se da lectura á la convocato
ria, que tiene por objeto discutir y 
aprobar el presupuesto municipal 
para 19l4,y concluida ésta, al dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
que comprende economías y aumen
tos hechos en el presupuesto. 

Propone el Sr. Castaño quede el 
asunto ocho dias para estudio de los 
Sres. Concejales, y contesta la Pre
sidencia lamentando que por la pre
mura del tiempo, no pueda hacerse. 

El Sr. Carro se opone á ta apro
bación del dictamen de la Comisión, 
sgregando después que se retira del 
salón, y el Sr. Presidente le amo
nesta para que cumpla con su deber. 

Iguales manifestaciones que el se
ñor Carro, hace el Sr. Castaño, y 
salen del salón este señor, Carro y 
Grajal. 

Protesta el Sr. López (D. A.), y 
no quedando número suficiente para 
tomar acuerdos, el Sr. Presidente 
levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del día 5 
Presidencia del Sr. Gobernador. 
Da principio esta sesión á las 

quince y veintinueve, asistiendo el 
Sr. Alcalde y quince Sres. Conce
jales. 

Aprobada el acta de la sesión an
terior, usa de la palabra el Sr. Go
bernador, diciendo que cumple el 

frato deber de devolver la Visita á la 
Corporación; asegura que coopera

rá á la buena administración muni
cipal, y termina poniéndose i la dis
posición de! Ayuntamiento. 

El Sr. Alca'de da las gracias por 
su atención al Sr. Gobernador, y le 
ofrece la ayuda de la Corporación. 

Sale del salón el Sr. Gobernador, 
ocupando la Presidencia el Sr. Al
calde. 

Se queda enterado del estaco de 
fondos, y se aprueba el extracto de 
los acuerdos de ¡as sesiones de Oc- i 
tubre. 

Se aprueba el resumen de lo in- I 
vertido en obras por administración \ 
en el mes de Octubre, y las cuentas j 
del alumbrado público de los meses ' 
de Abril á Octubre, ambos Inclusive. 

Se acuerda tener presente, para 
cuando se reformen las Ordenanzas 
municipales (lo que ya está manda- • 
do), la petición d'.: la Cámara de Co
mercio relativa á modificación de fe
chas y dias de las ferias en esta ciu
dad. 

Se recibe provisionalmente la obra 
de empedrndo del Puesto de los 
Huevos, y se aprueba la certifica
ción. 

Se dió lectura al dictamen de la 
Comliión de Hacienda en el presu- i 
puesto municipal para e) año 1914, ' 
y es impugnado por el Concejal don 
Joaquín López, terminendo por que 
se Volé Is totalldsd. 

Defienda el dictamen el Sr. Pre- ' 

sidente de. la Comisión, y votarla la ' 
totalidad del presupuesto, se aprue
ba por mayoría de diez votos con
tra cinco. 

Empezó la discusión del presu
puesto por caoituios y artículos, y 
después de intervenir Varios señores 
Concejales en pro y en contra de 
unos y otros, se aprueba él presu
puesto de gastos; acordando sus
pender la sesión y continuarla para 
las diecisiete y media del siguiente 
dfa. 

Continuación del dia 6 
Presidencia del Sr. Alcalde, y 

asistencia de trece Sres. Conce
jales. 

A las diecisiete y cuarenta y dos 
continuó la discusión del presupues
to de gastos, aprobándose por ma
yoría de Votos hasta el capítulo V, 
inclusive, y acordando suspender la 
sesión y conlinnaria á las diez y 
media del siguienle día. 

Continuación del día 7 
Presidencia del Sr. Alcalde y asis

tencia de doce Sres. Concejales. 
A las diez y cuarentay siete,cons

tituido el Ayuntamiento, se conti
nuó la discusión y aprobación del 
presupuesto de gastos, acordándose 
por mayoría de votos, su aproba
ción, cuyos presupuestos municipa
les de ingresos y gastos, ascienden á 
la suma de 606.115 pesetas y 88 
céntimos, y se. acuerda que se cum
plan con él las formalidades legales. 

Sesión ordinaria del día 12 
Presidencia del Sr. Alcalde y asis

ten ocho Sres. Concejales. 
Se celebra en 2." convocatoria, 

dando principio á las quince y vein
tidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, quedandoenterado j 
el Ayuntamiento del estado de fon- ¡ 
dos y de lo recaudado por consumos i 
y arbitrios en el mas de Noviembre. ; 

Se acuerda por mayoría de votos, ' 
la recepción provisional de las obras • 
del Mercado de Abastos, y se aprue- ' 
ban las certificaciones hechas por el ' 
Sr. Arquitecto de las obras ejecu- : 
tadas en el referido mercado. | 

Igualmente se acuerda, por unanl- ; 
midad. que informe la Comisión de 
Hacienda <-n una instancia del Presi
dente del Ateneo Leonés, que soli- , 
cita la concesión gratis del Teatro, • 
por una vez cada mes. i 

Como propene la Comisión de 
Ensanch». se deniega á D. Manuel 
Tascón García, la autorización para . 
ejecutar obras de reparación en la 
planta baja dd una casa de la calle . 
de Ordoñr; ¡1. ; 

Se aprueba un oficio del Sr. Ar
quitecto, d-mdo cuanta de haber pro ¡ 
cedido a! aforo y medición del pozo • 
artesiano de La Serna, y de la suma . 
que debe ecrcibir el contratista. j 

Con ei ianeplácito da los que han | 
subvencionado t ) Mercado de Abas- i 
tos, se autoriza á las cacharreras . 
para epe ocupen las casetas del ¡ 
Mercado. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Concejnles hacen ruegos y 
preguntas, qu» la Presidencia atien
de, y se termina la sesión á las die
ciséis y ventidnco. 

Sexiin ordinaria del 19 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde y asisten seis se
ñores Concejales. 

Se celeira en segunda convocato

ria, dando principio á las quince y 
veintisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior, quedando entera
da la Corporación del estado de fon
dos. 

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Noviembre 
y la lista de mayores contribuyen
tes, en número cuádruple al de Con
cejales, que tienen derecho á nom
brar Compromisarios para la elec
ción de Senadores. 

Se adjudica definitivamente á doña 
Maria Muzosa, Lino Santos y Ma
riano Pedresa, el suministro de pan, 
carne y tocino, repectivamete, con 
destino á la Casa de Beneficencia, 
para 1914. 

Se. aprue ba la liquidación de obras 
en el edificio de las Escuelas de la 
calle de Serranos, por 5.557 pesetas. 

Se acuerda pagar con cargo á sus 
artículos del presupuesto, varias fac
turas por materiales, é igualmente la 
cuenta de gastos con motivo de la 
venida del limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis. 

Fué aprobada una liquidación de 
obras de la alcantarilla de la calie de 
San Pelayo, y se hace la recepción 
provisional. 

Pasa á informe una comunicación 
de la Címara oficial de Industria y 
Comercio, solicitando del Excelen
tísimo Ayuntamiento que éste ofrez
ca ioca! en que instalar las cátedras. 

Se acuerda quedar sobre la Mesa 
la certificación de las obras de ace
ras en la Avenida del Padre Isla, 
hasta que Informe una Comisión 
nombrada que inspeccione teteridas 
obras. 

Se autorizan reformas de huecos 
en las casas números 29 de la calle 
de Alfonso XIII y 5 de la de San Pe-
layo. 

Queda sobre la Mesa, por ocho 
dias. un informe de la Comisión de 
Hacienda rectificando la transferen
cia de créditos. 

Se aprueba el proyecto de gene
ración y distribución de energía 
eléctrica presentado por la Coope
rativa Popular Leonesa. 

Se acuerda construir por concurso 
una alcíjntarilla en la calle del Insti
tuto, que empalme con la que está en 
construcción en la csile de San Pe-
layo. 

Igualmente se acuerda que infor
me el Sr. Arquitecto respecto á las 
condiciones del pozo artesiano de la 
calle de Renueva. 

Se aprueba el informe de la Co
misión do Gobierno que propone la 
concesión del Teatro gratuitamente 
al Ateneo leonés. 

Queda desestimada una proposi
ción del Sr. Carro, pidiendo que se 
adquiera por turno en las imprentas 

; el material para las oficinas munici-
i pales. 
j Terminado el orden de! dia, varios 
\ Sres. Concejales nucen ruegos y 

preguntas que la Presidencia contes
ta, terminando la sesión á las dieci
séis y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del dia 26 
presidencia del Sr. Alcalde y asis

ten seis Sres. Concejales. 
Se celebra en segunda convoca

toria, dando principio á las quince 
y dc-e. 

Aprobada el acta de la sesióH an

terior, quedó enterado el Ayunta 
miento del estndo de fondos. 

Se aprueba la distribución de fon
dos, por orden de preferencia de pa. 
gos, para las atenciones del mes de 
Enero. 

Vista la relación de lo invertido 
en obras por administración durante 
el mes de Noviembre, fué aprobada. 

Por unanimidad se acuerda apro
bar el dictamen de la Comisión de 
Hacienda en la transferencia de cré
ditos. 

Se aprueba el resumen de lo in
vertido en cbriis por administración 
durante el presente mes. 

Terminado el orden del día, va
ríes Sres. Concejales hacen ruegos 
ypregunias, que la Presidencia con
testa, y termina esta sesión á las 
quince y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del i- ía 31 
Presidencia del Sr. Alcalc'e y asis 

ten diez Sres. Concejales. 
Se celebra en l . " convocatoria y 

•da principio á las quince y veinte. 
| Aprobada el acta de la sesión an-
i terior, quedó enterada la Corpora-
< ción del estado de fondos. 
| Se acuerda adjudicar definitiva-
* mente, en arriendo, por sds ..ños y 

5 0C0 pesetas cada año, el Teatro 
í de esta ciudad, á D. Ricardo Ruiz, 
¡ con arreglo á las condiciones apro-
i badas. 
| Quedó aprobada una cuenta de 

honorarios del Arquitecto Sr. Cár-
j denas. en la formación del proyecto 
| de edificio destinado á Casa de Co-
j rreos y Telégrafos en esta ciudad, 

por 5.767 pesetas y 68 céntimos. 
Se aprueba la relación de las can-

i tidades invertidas en el servicio de 
1 limpieza, en el 4.° trimestre de este 
; año. 
¡ Terminado el orden del día, algu-
' nos Sres. Concejales hacen ruegos, 

que la Presidencia promete atender, 
concluyendo la sesión á las quince y 

| cincuenta y seis. 

! JUNTA MUNICIPAL 
j S i sión del dia 31 de Diciembre 
! Da princinpio esta sesión, en 2 / 
j convocatoria, á las diez y treinta y 
; cinco, presidiendo el Sr. Alcalde y 
i asistiendo ocho Sres. Concejales j 
; cinco señores contribuyentes, 
j Se leyó y fué aprobada el acta de 
; la última sesión que celebró la Junta, 
j Se dió lectura asimismo de IK 
\ convocatoria, que tiene por objet;> 
'; discutir y aprobar los presupuestos 
j municipales para el año de 19H, ) 
j á continuación se hizo de una propo

sición suscrita por los contribuyen-
I tes Sres. Lera y Peredo, en la qm' 
! solicitan que se discuta y se vote una 
• insiar.ciu presentada por el Director 
j de la Sociedad de Segaros Mutuoí 
[ de Casas de^ed», y resuello e s K 

punto, se voten en conjunto, y er. 
; una soia votación cada uno, primerr 

el presupuesto de ingresos, y des-



pués el de gastos, aprobándose la 
tarifa scbre especies de consumos 
no comprendidas en la general del 
Estado. Tomada en consideración, 
iní; aprobada por mayoría de votos. 

De cor formidad á ella, se dió lec
tura á la Instancia del Director de la 
Sociedad de Seguros, y lué desesti
mada per unanimidad. 

Dada lectura, por capítulos, del • 
presupuesto de ingresos, que as- j 
ciende á la cantidad de 606.1 h5 pe
setas y 88 céntimos, fué aprobado 
por mayoría de Votos, é Igualmente 
lo fué el de gastos, que Importa la 
misma cantidad. i 

Por unanimidad se aprueba la ta
rifa de arbitrios extraordinarios so- 1 
tire especies no comprendidas en la 
tarifa general del Estado, y se acuer
da que se instruya el oportuno ex
pediente, con e 1 fin de alcanzar la 
superior autorización. i 

Con lo que se dió por terminada ' 
.j discusión y aprobación del presu
puesto municipal para el año de 1 
1914, cuyos ingresos ascienden á 
606.113 pesetas y 88 céntimos, é 
igual suma los gastos. i 

Despachado el asunto de la convo- ' 
catorla, se terminó la sesión á las 
once y doce. | 

León 1.° de Enero de 1914. =EI j 
Secretarlo, Joié Datas Prieto, j 

•Ayuntamiento constitucional de ' 
León.=Sesidn ordinaria de 21 de 
Enero de 1914.=Aprobado: Remí
tase al Gobierno de provincia para 
su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 
García Lomas.—?. A. del E. A : 
José Datas Prieto, Secretario. , 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino ' 

Hallándose formado el padrón de 
cédulas personales para el presente 
año, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones oportunas, 
todos aquellos que lo tengan por 
conveniente. 

Valverde del Camino 11 de Fe
brero de 1914.=EI Alcalde, Vicente 
Fernández. 

rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Casa Consistorial 
el din l." de Marzo próximo, en que 
tendrá lugar la clnsificaciún y decla
ración de soldados; pues de no com
parecer ó recibir la documentaciún 
que la Ley previene, se les declara
rá prófugos. 

Mozos que se citan 
Julián García y García, hijo de 

Gregorio y de Serafina. 
Félix Santos Martínez Fernández, 

de José y de Micaela. 
Pedro Cabeza Mayo, de Juan y 

de Ignacia. 
Julián AlVarez García, de Marcos 

y de María. 
Vicente Suárez Fernández, de 

Toribio y de Eusebia. 
José Prieto Barrio, de Julián y de 

Joaquina. 
Enrique Blanco Perrero, de Ro-

bustlano y de Micaela. 
Vicente García Alvarez, de Nico

lás y de Juliana. 
Pedro AlVarez Pérez, de Miguel 

y de María. 
Vlllamegi! 9 de Febrero de 1914.= 

El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Viltazanzo 

Incluido en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo actual, 
el mozo Juan Pérez Morán, hijo de 
Cipriano y Anselma, é Ignorándose 
el paradero de aquél y éstos, se le 
cita por el presente, para que com
parezca en estas Casas Consistoria
les el día 1.° de Marzo próximo, en 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
comparecer él ó persona que le re
presente, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Vlllazanzo 9 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de , 
Truchas j 

Hallándose rendidas las euentas 
municipales de este Ayuntamiento, ¡ 
por el Alcalde y Depositarlos res- j 
pectivos,correspondientes á los años j 
(te 1911, 1912 y 1913, se hallan ex- | 
puestas al público en la Secretaría I 
de este Ayuntamiento, para ser 
oídas las reclamaciones que presen
te el vecindario en término de quin
ce días. 

Truchas 9 de Febrero de 1914.== ; 
El Alcalde, Francisco Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Para que puedan ser examinadas, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince dias, en la Secre-
laría de Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes á los 
ejercidos de 1912 y 1913. 

Villamegil 9 de Febrero de 1914.=» 
El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

* * 
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento de este Municipio, para el 
actual reemplazo, los mozos que á 
continuación se relacionan, é Igno-

Alcaldia constitucional de 
Congosto 

Por el término reglamentario, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, el reparto de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales. 

Congosto 12 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Para oir reclamaciones se hallan 
por ocho días al público en esta Se
cretaría, el padrón de cédulas perso
nales y el reparto de arbitrios para 
el año actual. 

San Esteban de Valdueza 8 de Fe
brero de 1914.=EI Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

a| público por el término de quince 
días, las cuentas municipales del 
ejarrlrio de 1013, rendidas por el 
Alr ildc y Depositarlo, ni objeto de 
oír recldmaciones de los Vecinos de 
este Mnnicipir.; transcurrido esíe 
pluzo no serím atendidas. 

Lucillo 7 de l-'obrero de 1914.= 
| El Alcalde, Pedro Uusnadiego. 

Alcaldía constitucional de 
I Izagre 
' Se hallan terminadas y expuestas 

al público por espacio de quince 
días en la Secretaría municipal, las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al año 
de 1913, al objeto de oir las recla
maciones que contra las mismas se 
presenten. 

Izagre 8 de Febrero de 1914.=EI 
¡ Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Por término de diez dias se anun
cia Vacante la Depositaría de fondos 
municipales de este Municipio, para 
el bienio de 1914 á 1915, bajo Ins 
condiciones acordadas por la Cor
poración municipal. 

Santa María de la Isla 9 de Febre
ro de 19I4.=EI Alcalde, Pedro Pé
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Ignorándose el paradero del mozo 
Mariano de la Fuente Pérez, com
prendido en el alistamiento' para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, así como el de sus padres ó tu
tor, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta 
Casa Consistorial por sí, ó por me
dio de representante legal, el l.0de 
Marzo próximo, en el que tendrá 
lugar la declaración y clasificación 
de soldados. 

Regueras 12 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Elias Lobato. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales del mismo, 
formado para el año actual, con el , 
fin de atender reclamaciones. f 

Oencia 8 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucil lo 

Se hallan terminadas y expuestas 

pesetas cincuenta céntimos, intere
ses vencidos y que venzan,y costas, 
acordó en providencia de esta fecha 
dar traslado, con emplazamiento, 
por segunda ve?, ni demandado don 
J''ISL' Aparicio AlVarez, por no ser 
i'ouoddu el domicilio de éste, y ha
llarse en ignorado paradero, para 
que comparezca en el juicio dentro 
de cinco dias; entregándole las co
pias presentadas, á cuyo fin le em
plazo á medio de la presente cédula; 
con la prevención de que, si no com
pareciere, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes siete de Febre
ro de mil novecientos catorce.=EI 
Secretario judicial, Angel D. Martín. 

El Sr. D. Segundo Alvarez Sabu
go, Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en el juicio 
declarativo de mayor cuantía, incoa
do por el Procurador D. Eduardo Al
Varez García, á nombre de D. Ricar
do Hidalgo Pérez, vecino de Sena, 
contra D." Dolores Prieto Suárez, 
que lo es de San Pedro de Luna, co
mo heredera de su finado padre don 
Ignacio Prieto Alvarez, y en repre
sentación de ella contra su marido 
D. Manuel Fernández AlVarez, ve
cino que fué del expresado San Pe
dro, y hoy ausente en ignorado pa
radero, sobre reclamación de cuatro 
mil pesetas, Interés de las mismas á 
razón del seis por ciento anual, y 
costas, acordó en providencia del 
día de hoy emplazar á la parte de
mandada por segunda Vez, para 
que dentro de cinco dias improrro
gables, comparezca en estos autos, 
personándose en forma, y entregar
le las copias simples presentadas. 
En su Virtud, emplazo al D. Manuel 
Fernández Alvaiez, en la indicada 
demanda y bajo el concepto expre
sado; con la prevención de que, si 
no compareciese, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes siete de Febre
ro de mil novecientos catorce.=EI 
Secretarlo judicial, Angel D. Martín, 

Blanco García (Joaquín), de 27 
años, soltero, labrador, natural de , 
y vecino de Gradefes, hijo de José y 
Eduvigls, comparecerá ante el Juz
gado úe instrucción de León, en el 
término de diez días, al objeto Ce 
constituirse en prisión, decretaaa 

' por la Superioridad en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que 
de no Verificarlo en dicho término, 
será declarado rebelde, y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

I León 8 de de Febrero de t914.= 
El Juez de Instrucción, Manuel Mu-

, rlas.=Por el Secretarlo; El oficial, 
Germán Hernández. 

Cédalas de emplazamiento 
El Sr. D. Segundo AlVarez Sabu

go, Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en la deman
da de juicio declarativo de menor 
cuantía, instada por D. Modesto, 
D. Regino y D. Ricardo Hidalgo Pé
rez, vecinos: el primero, de Murtas 
de Paredes, y los segundos de Sena, 
representados por ei Procurador don 
Eduardo Alvarez García, contra don 
José Aparicio Alvarez, vecino que 
fué de Torrebarrio, sobre reclama
ción de mil ciento ochenta y cuatro 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de Instruclón de este partido 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado, con el nú
mero 71 de orden en el año último, 
por sustracción de varios objetos de 
maquinaria de la draga Hilda, sita en 
el pueblo de Villavcrde, se acordó 
en providencia de este día ofrecer 
dicho sumario i los que resulten 
perjudicados por el hecho motivo del 
mismo, a los efectos del art. 1U9 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal,por 
medio del presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
5 de Febrero de 19l4.=A. Ricardo 
Ibarra.=D. S. O., Luis F. Rey. 

Blanco, sin segundo apellido, 
(Martín), natural del Hospicio de 
León, de estado soltero, de oficio 
jornalero, de ¡¿3 años de edad, do
miciliado últimamente en Folgoso de 
la Ribera, procesado por robo de 
trigo, comparecerá en el término do 
diez dias ante la audiencia de este 
Juzgado, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 3, ó cárcel de este 
partido, para constituirse en prisión 
y prestar indagatoria; apercibiéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 
Ponferrada 6 de Febrero de 1914.=» 

Solutor Barrientos. 



Don Fausto Gflrcia y García, Juez 
municipal de. esta ciudad. 
Hago sai>er: Que en e! juicio Ver

bal de que se hará métito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiunlo 
y parte dispositiva dicen: 

tScnlr.na'a.^En la ciudad de 
León, A veintinueve de Diciembre de 
rail novecientos trece; el Tribunal 
municipal, formado con los señores 
D. Dionisio Hurtado, Juez; D. Cán
dido Rueda, Adjunto, y D. Lucio 
García Lomas, suplente: habiendo 
visto el precedente juicio verbal, en
tre partes: D. Nicanor Lóptz, Pro
curador de D. Francisco Eguizabal, 
de ssta vecindad, demandante, y 
D. Faustino Asenjo, vecino de Cal
zada, demandado, sobre pego de 
cuatrocientas siete pesetas y noven
ta y siete céntimos, y costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
D. Faustino Asenjo, al pago de las 
doscientas setenta pesetas y treinta 
céntimos, confesadas por él mismo; 
absolviéndole del resto de la reda
mación que le hace D. Francisco 
Eguizabal, y por dicha rebeldía im
ponemos las costas al D. Faustino 
Asenjo. 

Así, definitivamente juzgando por 
esta sentencia, que se notificará en 
estrados al demandado, á no ser 
que el actor opte por que se le noti
fique personalmente, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Dio-
nisio Hurtado.=Cándido Rueda.= 
Lucio G. Lomas.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido la presente en León, 
ádos de Enero de mil novecientos 
catorce.=Fausto García.=Ante mí, 
Enrique Zotes. 

Don Fausfo García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.=Sres. D. Fausto 
García, D. Francisco Ovejero y don 
Francisco Acevedo.=En la ciudad 
de León, á nueve de Febrero de mil 
novecientos catorce: visto por el 
Tribunal municipal el precedente 
juicio verbal, celebrado á Instancia 
de D. Saturnino Morán de Robles, 
Presbítero, veclrco de Matallana de 
Vegacervera, contra D. Miguel Gó
mez Perrero, jornalero, de esta ve
cindad, sobre pago de quinientas pe
setas, y costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y conder.dmos, en rebeldía, al de
mandado Miguel Gómez Perrero, al 
pago de las quinientas pesetas que 
le reclama D. Saturnino Morán de 
Robles, imponiendo las costas al de
mandado. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.»^ Fausto García.= Francisco 
Ovejero. ̂ Francisco AceVedo.» 

Publicada en el nil;mo día. 
Y para Insertar en el Bcr i;i í>! 

OFICIAL de la provincia, é fin de 
que sirvj de. notific-ción al deman
dado rebelde, expillo !a presente en 
León, á once de Febrero de mil no
vecientos catorce =Fausto García. 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Luis Berjón Martínez, Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Valencia de Donjuán, en fun
ciones de Juez. 
Higo sabir: Que para hacer el 

pago a D. Manuel Falcón G.mzáiez, 
de la cantidad de doscientas treinta 
y siete pesetas cincuenta céntimos 
de principal, costas ygistos. que le 
adeuda D. Ton as Garrido Falcón, 
ambos de esta vecindad, se sacan á 
pública subasta, l¡,s fii.cas siguien
tes: 

1. " Una tierra-arroto, en término 
de esta villa, ado liaman la Traidora, 
de cabida de nueve celemines, igual 
á diecinueve áreas y veintiséis centi-
áreas: linda O., con partija de Gre
gorio Garrido Falcón; M., herederos 
de D. Francisco Martínez Garrido; 
P., con reguero de la Traidora, y N., 
herederos de D. Fidel Garrido Fer
nández; Valorada en ciento cincuen
ta y cinco pesetas. 

2. a Otra tierra, en el propio tér
mino, á la Pedrera, de cabida de seis 
celemines, igual á doce áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas: linda 
O., herederos ¿e Felipe Berjón; M., 
herederos de D. Juan Martínez; P,, 
senda de la Pedrera, y N., partija de 
Gregorio Garrido Falcón; Valorada 
en setenta pesetas. 

5." Otra tierra, en el referido 
término, á las eras de León, de ca-
Cübida de cuatro celemines, igual á 
ocho áreas y cincuenta y seis cen
tiáreas: linda O., Adolfo Garrido; 
M., partija de Gregorio Garrido; 
P., camino de León, y N., Atanasio 
Carrillo; Valorada en cincuenta pe
setas. 

4. :l Otra tierra, en dicho térmi
no, á Valdemujermuerta, de cabida 
de dos fanegas y dos celemines, 
Igual á cincuenta y cinco áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas: linda 
O., Pantateón Gutiérrez; M., doña 
Fldela Berjín; P., se ignora, y N., 
con senda de dicho nombre; Valora
da en ciento setenta y cinco pesetas 

5. a Otra tierra, en el leferido tér
mino, á Carrevaldesaz, de cabida de 
nueve celemines, igual á diecinueve 
áreas y veintiséis centiáreas: linda 
O. y N., Atanasio Carrillo; M., ca
mino de Carrevaldesaz, y P., here
deros de D. Fidel Garrido Fernán
dez; Valorada en cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado municipal de Va
lencia de Donjuán, el día nueve del 
próximo mes de Marzo, á las once 
de la mañana, bien sea en conjunto 
ó por fincas separadas, y con suje
ción á lo que las leyes establecen 
para tales casos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
íijaüo para la subasta. 

Los bienes, en conjunto ó por se
parado, serán adjudicados al postar 
ó postores más ventajosos, sin que 
éstos, por lo que hace á !a carencia 
da títulos, puedan exigir más título 
de las expresadas fincas, que certi
ficación de la subasta, siendo, en 
caso contrario, á su Ojsta la f jrma-
ción de títulos, si asi lo exigieran. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
nueve de Febrero de mil novecientos 
catorce.=Luis Berjón. =Ma.ceIiano 
Valdés, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES \ 

JUNTA DIOCESANA \ 
lie reparación de templos del Obis

pado de León 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden do 30 de Enero último, se ha 
señalado el día 5 de Marzo próximo, 
á la hora de las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación ex
traordinaria del Convento de Reli
giosas Franciscas Concepcionistas 
de esta ciudad, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la 
cantidad de 4.671,51 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
da 1877, en el Palacio episcopal, an
te esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del públi
co, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y memoria explicati
va del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 253,58 
pesetas, en dinero ó en efectos de la 
deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Ins
trucción. 

León 11 de Febrero de 1914.=E1 
Presidente, -f E l Obispo 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o 

del anuncio publicado con fecha de 
de y de las condiciones que 

se exigen para la adjudicación de 
las obras de...., se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determiiiadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á ia ejecución 
de las obras. 

Réqu 'sitoria 
Fernández Escudero (Amando), 

hijo de Juan y Rosa, natural de VI-
lladepalos (León), de 26 años de 
edad, sin señas personales ni par
ticulares, estatura 1,605 metros, úl
timo domicilio Villadepalos (León), 
procesado por deserción, compare
cerá en el término da treinta dias, á 
contar desde la pub'lcación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Mx-
drui, ante e! 2 0 Teniente juez ins
tructor dd Regimiento Infantería de 
Ceuta, núm 60, D. Andrés Gonzá
lez González, en Ceuta. 

Ceuta 51 de En: ro de 1914.=EI 
2.° Teniente Juez instructor, D. An
drés González, 

Sobrado Fernández (Manuel), hi- | 
jo de. Vicente y Genoveva, natuisl 
de Ruitelán, provincia de León, 
avecindado en Baracaldo, de la prú' 
vincia de Bilbao, nació el 19 de Julio I 
de 1889, de oficio jornalero, estado 
soltero, sin señas particulares, para 
que en el término de treinta dias, j 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel de Cabreri
zas Altas y á disposición del 2 0 Te
niente D. Francisco Lara Gómez, 
del Regimiento li.fantería de Ceri-
ñola, núm. 42, á responder de los 
cargos que le resulten en dicho ex
pediente; en la inteligencia que ds 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Melilla 29 de Enero de 1914. = EI 
2." Teniente Juez instructor, Fran
cisco Lara. 

Fernández García (Toribio), hijo 
de Antonio y de Juana, natural de 
Vr ga, Ayuntamiento de Magaz, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornale
ro, estatura 1,679 metros, señas 
particulares se Ignoran, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el 2.° Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Bur- I 
gns, núm. 36, D. Antonio García | 
Gómez, residente en esta plaza; ba
jo apercibimiento que de no Verifi
carlo, será declarado rebelde. 

León 5 de Febrero de 1914. =EI 
2.° Teniente Juez instructor, Anto
nio García. 

Pérez Martínez (Manuel), hijo de 
Tomás y de María, .natural de Anto-
ñán del Valle, Ayuntamiento de Be-
navides, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, estatura 
1,700 metros, edad 22 años, domici
liado últimamente en Antoñán del 
Valle, provincia de León, procesado 
por la falta de concentración á lilas, 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante el primtr Teniente D. Pe
dro Iglesias Sierra, Juez instructor 
déla Comandancia de Ai (¡Hería de 
El Ferrol; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compa
reciese. 

El Ferrol 4 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instiuctor. 
Pedro Iglesias. 

Guerra Sadía (Adolfo), hijo de 
Feliciano y de Timotea, natural de 
Caín, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, estatura 
1,690 metros, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en Caín, 
provincia de León, procesado por la 
falta de concentración i filas, com
parecerá en el término de treinta 
dias, ante el primer Teniente D. Pe
dro Iglesias Sierra, Juez ¡nslructri 
de la Comandancia d» Artillería de 
El Ferrol; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compare
ciese. 

El Ferrol 4 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Pedro Iglesias. 
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